
 
Lugar de celebración: 

Real Monasterio de San Agustín  
Calle Madrid nº 24 

(Junto al centro cívico San Agustín) 
 

Horario: de 12:00 a 13:30 h.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Información: FREMAP 

nuria_mata@fremap.es 
Tel.: 947 245096 (de 08:00h a 14:00h) 

 
ASISTENCIA GRATUITA, PREVIA INSCRIPCIÓN 

Nota: Los datos de carácter personal incluidos en el formulario de inscripción serán incorporados al fichero 
automatizado de FREMAP Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social número 61, registrado en el Registro General de Protección de Datos. Dichos datos se destinarán a la 
gestión de inscripción de eventos.  
Si el interesado desea oponerse, acceder, rectificar o cancelar alguno de estos datos, conforme a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, deberá dirigirse a cualquiera de las oficinas de FREMAP 
o a su sede central en el domicilio siguiente: Ctra. de Pozuelo, nº 61, 28222  Majadahonda –  Madrid 

J O R N A D A  I N F O R M A T I V A  

SSIISSTTEEMMAA  DDEE  RREEDDUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
CCOOTTIIZZAACCIIOONNEESS  PPOORR  DDIISSMMIINNUUCCIIÓÓNN  YY  

PPRREEVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSIINNIIEESSTTRRAALLIIDDAADD  
LLAABBOORRAALL 

((RR..DD..  440044//22001100  ddee  3311  ddee  mmaarrzzoo))  

 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

de la Seguridad Social Número 61 

Burgos, 26 de abril de 2013 

 
COLABORA 

 
 
 
 
 

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE BURGOS            

     



 
OBJETO Y CONTENIDO 

En el año 2010 se publicó el Real Decreto 404/2010 y la Orden 
TIN/1448/2010, que regulan el establecimiento de un sistema de 
reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a 
las empresas que hayan contribuido especialmente a la 
disminución y prevención de la siniestralidad laboral. 

Desde el 1 de abril hasta el 15 de mayo de 2013, las empresas 
podrán presentar la solicitud en la Mutua o entidad gestora que 
asuma las contingencias profesionales, siempre y cuando cumpla 
con los valores límite de los índices de siniestralidad general y 
siniestralidad extrema y el volumen de cotización por 
contingencias profesionales a alcanzar durante el período de 
observación que establece la Orden ESS/56/2013.. 

El objetivo de esta jornada es dar a conocer los requisitos para 
acceder al incentivo en la  convocatoria 2013. 
 

DIRIGIDO A: 

Empresarios, Responsables de Recursos Humanos, Directivos de 
Empresas, Asesores Laborales y Profesionales de Prevención. 

PONENTES: 

Apertura a cargo de Dña. Elena Alfonso Martínez, vocal de la Junta 
de Gobierno y Delegada de Miranda de Ebro ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE BURGOS 
 
Dª. Nuria Rodriguez Mata. Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales. FREMAP Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

PROGRAMA 

    Sistema de reducción de las cotizaciones 

  Beneficiarios 

  Cuantía del incentivo 

  Periodo de observación 

  Requisitos 
  Cómo solicitar el incentivo 

 Orden ESS/56/2013 

Novedades convocatoria 2013 
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